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Beatriz Adriana Roja Ysquierdo
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la inf
Presente

DIRECCIÓN  DE FINANZAS
Unidad de Asuntos Jurídicos

"2026, Año de Margarita Maza Paradan

Villahermosa, Tabasco, a 23 de febrero de 2026

0ficio número: DF/LJAJ/0036/2026
Asunto: Se contesta COTAIP/0220/2026

Tabla de cctstos por reproducción y Cuenta Bancaria

Pública

En atención al similar COTAIP/0220/2026 de fecha  19 de febrero de 2026, mediante el cual solicita
se  proporcione  la  Tabla  de  Costos  por  Reproducción  o  Copiado  de  lnformación  Requerida  por  los
Ciudadanos, asícomo el número de cuenta bancaria en la cual se realizarán los pagos por reproducción
de la citada información en  los ca£ós  previstos; al  respecto y de conformidad  con  los artículos 79 de la
Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco;  102,  103 inciso e) y  116 del  Reglamento de la
Administración  Pública  del  M,unicipio  de  Centro,  Tabasco,  esta  Dirección  de  Finanzas  proporciona  la
Cuenta  Bancaria en  la cual  los  solicitantes  de  acceso  a  la  información  deberán  realizar el  pago  de  la
reproducción  de  la  información  que genere costo, dentro de  la cual  se encuentra el  correo electrónico
al cual deberán enviar el comprobante de la transferencia bancaria:

Clabe lnterbancar a: 012790001098454020

Número de cuenta: 01 09845402

Banco:
BBVA Bancomer, S.A, lnstitución de  Banca Múltiple, Grupo
Financiero

Sucursal  número: 7681

Beneficiario: Municipio de Centro

R.F.C. MCE850101 MEA

Domicilio:
Av. Paseo Tabasco número  1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035,
Villahermosa,,Tabasco.

Correo: ysanchezcabrer,a`01 @gmail.com

De igual forma,tse adjunta copia fotostát,i¿a del Tabulador de Cobro por lmpuestos, Derechos, Productos

y Aprovechamiéntos  en  la cual  se  encüentra  integrada  la tabla de  costos  por  reproducción  solicitada,
con vigencia a `partir del 01  de enero al 3|.' de diciembre de 2026,

Sin otro particular, le reitero la seguri.daq' de m.[ consideración distinguida.

C.c.p. Fernando Calzada Fakón. -Diíector de Finanzas  -  Para su conocimiento
Archívo
L'GCH/l'wbc
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CENTRO                              D'RECCION DE FiNANZAs
WOIU=Tm.D y BESUITADOS"2+-

TABULADOF` DE COBRO POR IIVIPUESTOS, DEFticHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS

COORDINACIÓN DE TFtANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Vigencla d®1 01  de en®ro al 31 do dici®mbre do 202e

c,ave l,iTiliri"il,,1, uMAS
H,RII,I=,\PESOS

4402330001 Copla slmple 0.01 $1.17

4402330002 Copia certFflcada

A. Por la pn.mera hoja 0.30 $35.19

8. Por  cada hoja subsecuente 0.01 $1.17

4402330003 Formato DVD para almaconar y ontregar lnformación

A.  DVD 0.30 $35.19

8. DVD regrabable 0.60 $70.39

4402330004 Dlsco compacto 0.20 $23.46

4402330005 Ho]a lmpr®sa:

A. Tamaño carta 0.02 $2.35

8. Tamaño oficio 0.03 $3.52

La v¡9enc]a de la Unldad do Medlda ActualLzada (UMA) ®súrá sujeta a lo que deterTnlno y publiquo el

[n8«uto Nac¡onal de Ceognfia y Estadística (lNEGl) en ol Diar¡o Cmchl de la F®dora¢lón.

Artículo 115, fracción lv, de la Constitución Politim de los Estados  Unidos  Mexicanos.

Artículo 65, ftacción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.


